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Ab. RUMBE 
NO 

RTO MOYA F 
TARI 

AUMENTO DE CAPITAL, 
CAMBIO DE DENOMINACION 

“%. Y REFORMA DE ESTATUTOS 

“Í SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

 INVESINDS.A.   

  

RES ON CUANTIA: US$ 3.200,00.--=—--- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día diez de abril del 

año dos mil, ante mí Abogado HUMBERTO MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 

comparece a la celebración de la presente escritura, el 

Señor CONTRALMIRANTE ECONOMISTA CARLOS 

GALVEZ CORTES, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la compañia INVESIND S.A., 

quien declara ser casado, mayor de edad, ecuatoriano, 

contralmirante y economista y domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil; y, la señorita Economista 

LEONOR OTERO GARCIA, en su calidad de Gerente 

General de la compañia Pesquera MARCHENA S.A., 

quien declara ser soltera, mayor de edad, ecuatoriana, 

economista, y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; 

capaces para contratar a quienes conozco de lo que doy 

fe; y, procediendo con amplia libertad y bien instruidos 

de la naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de 

Aumento de Capital, Cambio de Denominación y 

Reforma de Estatutos Sociales, para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: 
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SENOR NOTARIO.- Autorice usted la Escritura de 

AU ENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE 

DE MINACION Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES, de la compañia INVESIND S.A., que se 

otorga “al tenor de las. siguientes declaraciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente Escritura pública, el Señor 

Contralmirante Economista CARLOS GALVEZ CORTES 

en su calidad de Gerente y Representante Legal de la 

compañia INVESIND S.A., según nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil que se 

acompaña a esta escritura publica como documento 

habilitante y Pesquera MARCHENA S.A., debidamente 

representada por su Gerente General Economista 

LEONOR OTERO GARCIA, según nota de 

nombramiento que se acompaña a esta escritura. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Por Escritura 

Pública otorgada el treinta y uno de agosto de mil 

novecientos noventa y nueve ante la Notaria Vigésimo 

Sexta del Cantón Guayaquil, Abogada Roxana Ugolotti 

de Portaluppi e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el veintiuno de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve, se constituyó la Sociedad 

Anónima denominada INVESIND S.A. B) La Junta 

General Extraordinaria de accionistas en sesión 

celebrada el dia treinta y uno de marzo del año dos mil, 

por unanimidad resolvió: 1) Cambiar la denominación 

de la Compañia de  INVESIND S.A. por 
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LABORATORIOS Y CRIADEROS  MARINOS/J00 

LACRIMAR S.A., dejando constancia que el cambio de 

denominación no afecta de modo alguno su identidad, ni 

su personeria juridica, la que continua subsistiendo y“ 

  

respondera de todas las obligaciones existentes. En... o 

  

meras consecuencia, se reforma la Escritura Pública de 

rr 
. 

ms onsearo oa RLOREC On stitución de la Compañia y del Estatuto Social, en 

lo que respecta a la nueva denominación de la 

compañia, ya que en el futuro donde dice INVESIND 

S.A. dirá LABORATORIOS Y CRIADEROS MARINOS 

LACRIMAR S.A.; 2) Autorizar la conversión del valor 

de las acciones de mil (S/.1000) sucres a cero punto ) 

cero cuatro centavos ($0.04) de dolares de los Estados 

Unidos de América; 3) Aumentar el valor de las 

acciones de cero punto cero cuatro ($ 0.04) centavos de 

dolar a un dólar de los Estados Unidos de América; 4) 

Aumentar el capital suscrito de la compañia en la suma 

de TRES MIL DOSCIENTOS ($3.200) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la 

emisión de TRES MIL DOSCIENTAS (3.200) acciones 

) ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, mediante la aportación de 

un bien inmueble; y aumentar el capital autorizado de la 

compañia en SEIS MIL OCHOCIENTOS (5$6.800) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA en los términos constantes en el acta 

aludida; 5) Reformar el Estatuto social de la compañia; 

y, 6) Autorizar al Representante Legal la emisión de 
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“nuevas acciones. Todo lo anterior en los términos que 

constan .del acta de junta general que se agrega. 

s antecedentes expuestos, o sea, pagar las TRES MIL 

D CIENTAS (3.200) acciones ordinarias y 

nomihativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, Pesquera MARCHENA S.A. 

debidamente representada por su Gerente General 

Economista LEONOR OTERO GARCIA, efectúa 

mediante este instrumento, la transferencia de un 

inmueble de su propiedad, descrito en esta cláusula, en 

sujeción a lo expuesto en los literales que a 

continuación se indican: a) Pesquera MARCHENA 

S.A., €es legitima propietaria del inmueble 

correspondiente al Solar E de la Manzana Treinta y 

nueve ubicado en el Sector Miramar del Cantón Salinas, 

Provincia del Guayas con los siguientes linderos y 

dimensiones: POR EL NORTE: Solar letra D con 

cincuenta metros; POR EL SUR: Calle pública con 

cincuenta metros; POR EL ESTE: Calle pública con 

veinte metros; POR EL OESTE: Carretera a Punta 

Carnero con veinte metros; Medidas que dan una 

superficie de Mil metros cuadrados. b) El solar antes 

mencionado fue adquirido por Pesquera MARCHENA 

S.A., mediante compraventa realizada por los cónyuges 

señor LUIS EMILIO GALVEZ IZQUIETA y GLENDA 

BASTIDAS DE GALVEZ, madiante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 
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TERCERA: TRASFERENCIA DE DOMINIO.- Con - 
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Cantón Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Flores el ::: 

  

    
cinco de mayo de mil novecientos noventa y*nueve,.e * 

inscrita en el Registro de Propiedad del Cantón Salinas 

“2 con el número Trescientos del Registro de Propiedad y 

  

Repertorio el trece de mayo de mil novecientos noventa 

A ranio Y nueve. c) Presupuestos estos antecedentes, Pesquera 

MARCHENA S.A., para el efecto de cumplir con el 

pago en especie al que se hace referencia en la cláusula ' 

segunda de este instrumento, mediante este acto 

notarial, transfiere como pago en especie a favor de la 

compañia INVESIND S.A., cuya denominación es ) 

cambiada en este instrumento público por 

LABORATORIOS Y CRIADEROS MARINOS | 

LACRIMAR S.A. el dominio del inmueble aludido y . 

descritos en los literales precedentes, sin reservarse 

ningún derecho, manifestando, además, que el referido 

inmueble que transfiere está libre de todo embargo, 

prohibición de enajenar y, en general, de todo gravámen. 

o acción que delimiten su dominio; d) El accionista 

Pesquera MARCHENA S.A. declara expresamente que 

de acuerdo con el Articulo Ciento sesenta y dos de la 

y 

Ley de Compañias, que han avaluado el inmueble 

transferido como pago en numerario a favor de la 

compañia INVESIND $S.A., cuya denominación es 

cambiada en este instrumento público por 

LABORATORIOS Y CRIADEROS MARINOS | 

LACRIMAR S.A. en TRES MIL DOSCIENTOS 
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anotada bajo el número Quinientos sesenta y cuatro del |  , 
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($3.200) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, ,fésbondiendo solidariamente frente a la. 

al inmueble aportado. e) Todos los gastos que demande 

Xransferencia de dominio del inmueble indicado, 

serán por cuenta del accionista aportante Pesquera 

MARCHENA S.A. CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- Con los antecedentes expuestos, el 

Contralmirante HFEconómista. CARLOS GALVEZ 

CORTES en su calidad de Gerente y Representante 

Legal de la compañia INVESIND S.A., declara bajo 

juramento: a) Autorizar la conversión del valor de las 

acciones de mil (S/.1000) sucres a cero punto cero 

cuatro centavos ($0.04) de dolares de los Estados 

Unidos de América; b) Aumentar el valor de las 

acciones de cero punto cero cuatro ($ 0.04) centavos de 

dolar a un dolar de los Estados Unidos de América; c) 

Que el aumento de capital está correctamente integrado 

y pagado conforme consta en el acta de Junta General 

que se agrega, d) Aumentado el capital suscrito de la 

compañia mediante la emisión de TRES MIL 

DOSCIENTAS (3.200) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, esto es, en la suma de TRES MIL 

DOSCIENTOS  ($3.200) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de tal manera que 

en adelante tendra un capital suscrito de TRES MIL 

sociedad y con relación a terceros por el valor asignado 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE' LA 
COMPAÑÍA PESQUERA MARCHENA S.A.. CELEBRADA EL 30 
DE MARZO DE 2000.- | o 

En la ciudad de Guayaquil, a los 30 días del mes de Marzo de 

dos mil, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la 

calle Luis Urdaneta 313 y Escobedo, a las once (11H00) horas 

se reune la Junta General Extraordinaria de accionistas, con. 

la concurrencia de las siguientes personas: CALM. “ECON. 

CARLOS GÁLVEZ CORTES, "propietario de Ciento Seis Mil 
Cuatrocientas Treinta y Siete ' (106. 437) acciones ordinarias 

y nominativas de un mil sucres cada una; CYNTHIA TORRES DE 

GALVEZ, propietaria de Treinta y Tres Mil Selscientas Nueve 

Acciones (33. 608) “acciones ordinarias y. nominativas de un 

mil sucres cada una; ECON. LEONOR OTERO GARCIA, propietaria 

de Veinte y seis Mil Ochocientos Veinte y seis (26. 826) 

acciones ordinarias y nominativas “de un mil sucres cada una; 

PIEDAD GALVEZ CORTES DE VAREA, propietaria de Trece Mil 

Cuatrocientos Sesenta y Cuatro (13. 464) acciones ordinarias 

y nominativas de un mil sucres cada una; ERIC GALVEZ | 

TORRES, propietario de Diez Mil Doscientas (10. 200) acciones 

ordinarias y nominativas ' de' un mi1 sucres cada una; CYNTHIA 

GALVEZ TORRES, Propietaria de Mil Doscientos Veinte y cuatro 

(1.224) acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una; MARIA SOL GALVEZ DE'CARRÍLLO, propietaria de Siete 
Mil Seiscientos Cincuenta (7. 650) “acciones “ordinarias. y 

noninativas de un mil sucres cada una; y, ARNÁLDO GALVEZ 

CORTES, porpietario de Cuatro Mil Quinientos Noventa (4. 590) 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada. una. 

Como se encuentra representado la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la Compañía, los accionistas acuerdan 

constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de conformidad con lo dispuesto en el Art. 328 de la Ley de 

Compañías, para resolver los siguientes puntos del órden del 

día: 1) Autorízar a la Gerente General de la Compañía, 

 



aporte D un bien inmueble propiedad de PESQUERA MARCHENA 

S.A., a flavor de la Compañía de INVESIND S.A. 

Diriera da ATRAS PE ri Pa rR CRES A im. Fogno,, 
O a E 
General Econ. Leonor Otero Garcia. Contato el ¡QUÍÓTUR, por, 

Secretaría, el Presidente de la Compañía declara legalmente 

instalada la Junta y dispone que se conozca y resuelva sobre 

los puntos del Orden del Día, 

Los accionistas luego de las deliberaciones resuelven por 

unanimidad lo siguiente: 1) Autotizar a la Representante 

Legal de la Compañía aporte a favor de la Compañía INVESIND 

S. A, del inmueble propiedad de la Compañía que se describe a 

continuación: a) Pesquera , MARCHENA S.A. es legítima 

propietapia del _ipmueble correspondiente al solar «E-de la 

Manzana 39 ubicado en el sector Miramar del Cantón Salinas, 

Provincia del Guayas con los siguientes linderos y 

dimensiones: POR EL NORTE. es Solar letra D con 50 metros; 

POR EL SUR. - Calle pública con. 50 metos; POR EL ESTE.- Calle 

pública con 20 metros; POR EL OESTE.- Carretera a Punta 

Carnero “con 20 metros; medidas q que dan una superficie de mil 

metros cuadrados . b) El solar antes mencionado fue adquirido 

por Pesquera MARCHENA S. A. mediante compraventa realizada 

por los cónyuges señor Luis Em lio Galvez Izqu Glenda 

Bastidas de Galvez, mediante. escritura pública “otorgada ante 

el Notario Vigésimo Noveno ¿del Cantón Guayaquil, Ab. 

Francisco Coronel Flores el 5 de mayo de 1999, e inscrita en 

el Registro de Propiedad del Cantón Salinas con el No. 300 

del Registro de Propiedad y anotada bajo el + 564 del 

Repertorio el 13 de mayo de 1999. La representante Legal de 

Pesquera MARCHENA S.A. está autorizada para transferir como 

pago en especie a favor" de la compañía INVESIND S.A. el 

dominio del inmueble. aludido y descrito en los literales 

precedentes, sin reservarse ningún derecho, manifestando, 

además, que el referido inmueble que transfiere está libre 

de todo embargo, prohibición de enajenar Y> en general, de 

todo gravámen 0 acción que limiten su dominio. Pesquera 
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MARCHENA S.A. declara expresamente que de acuerdo con el 

Art. 162 de la Ley de Compañías, que han avaluado el 

inmueble transferido como pago en numerario a favor de la 

compañía INVESIND S.A., en TRES MIL DOSCIENTOS  ($3.200) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, responderá 

solidariamente frente a la sociedad y con relación a 

terceros por el valor asignado al inmueble aportado, y 

comprometiéndose a sufragar todos los gastos que demande la 

transferencia de dominio del inmueble indicado. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso 

para la redacción de la presente acta, hecho lo cual es 

leída a los asistentes, quienes la aprueban por unanimidad, 

sin observación alguna siendo las doce horas, firmando para 

su constancia todos los comparecientes, con lo cual termina 

esta junta a las doce horas treinta.- f.-ECON. CARLOS GALVEZ 

CORTES.- ECON. LEONOR OTERO GARCIA, f.- ECON. ERIC GALVEZ 

TORRES, f.-SRA. CYNTHIA TORRES DE GALVEZ, f.- DRA. PIEDAD 

GALVEZ CORTES DE VAREA , f.- SRTA. CYNTHIA GALVEZ TORRES, 

f.-SRA. MARIA SOL GALVEZ DE CARILLO, f.- DR. ARNALDO GALVEZ 

CORTES. 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA A SU ORIGINAL. --- 

Ve QUEO/UDo => 
__—ACON. LEONOR OTERO GARCIA 

Gerente General - Secretaria 
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Guayaquil, Marzo 29 de 1996 

Señorita Economista 

Leonor Otero Garcia 
Ciudad.- 7 AT 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de lla: _.” 

Compañia PESQUERA MARCHENA S.A. en sesion celebrada el 24 de Marzo de 1999, ha sidoelegigla . 
para desempeñar las funciones de GERENTE GENERAL de la Compañia, por el periodo de dos afies....|. 

Tendra la Representación legal y todas las facultades que le señale la Ley y en especial los Estatutos de la 
Compañia, la misma que se constituyó mediante escritura pública extendida el 11 de Mayo de 1978 ante le 
Notaria Señora Abogada Melva Rodríguez de Verduga, inscrita en el Registro Mercantil del Canton el 29 

de Mayo del mismo año. : : 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de Ley. 

Atentamente, 

     Econ. Carlos Gálvez Cortés 
PRESIDENTE DE LAJUNTA 

Acepto la designación del GERENTE GENERAL de la Compañía PESQUELRAWMARSHDEA AS, Ar 
prometiendo desempeñar el cargo siempre ajustado a la Ley. 

Guayaquil, Marzo 29 de 1999 
7 4 y 

000 Un > 

Econ. Leonor Otero Garcia 
C.IA 0904198181 

CERTIFICO: Que con fechas trece de Mayo de mil novecientos noventas 

y nieva, fue inscrito el presente Nombremiento de GERENTE GENERAL 

de PESQUERA MARCHENA S. As, a foje 25.665, número 7.380 del Re - 

OS 
  

Luis URDANETA 313  TELFS.: 562028 - 563571 - 310650 - 305358 Fax: 563251 

GUAYAQUIL. - ECUADOR 

  

   

    

    

   



    

    

    

De E 

g1 Q Mercant11l y anotada bejo »1 número (10, 238 de Reperto- 

cai Gueyequil, dos de Septiembre de mil - 

y ve.-El Registredor Mercantil Suplent 

1805, CARLOS PONCI/ALVARADE * Ñ 
Regisredor Mereaghil Suplenoo el 

del Cantón Cuayegni”. po 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA —DE- LA 
COMPAÑIA INVESIND S.A., CELEBRADA EL 31 DE MARZO DE 

2000.- 

    

   
   

  

   

  

En la ciudad de Guayaquil. a los 31 dias del mes de ma 
del dos mil. en las oficinas de la Compañía, ubicadas ey la 
calle Luis Urdaneta 313 y Escobedo, a las once (11H00) ras 
se reune la Junta General Extraordinaria de accionista con 
la concurrencia de las siguientes ' personas: Pesquera 
MARCHENA — 5.A., representada por su Gerente Ge 
Economista Leonor Otero García, propietaria de cinc 
acciones ordinarias v nominativas de un mil sucres cad 
Como se encuentra representado la totalidad del 

suscrito y pagado de la Compañia, los accionistas a 
constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de conformidad con lo dispuesto en ' el Art. 328 de la Ley de 
Compañías. para resolver los siguientes puntos del órden del 
dia: 1%) Cambiar la denominación de la Compañia de INVESIND 

S.A. por LABORATORIOS Y CRIADEROS MARINOS LACRIMAR S.A., 
dejando constancia que el cambio de denominación no afecta 
de modo alguno su identidad, ni su personería juridica, la 
gue continua subsistiendo y  respondera de todas las 
obligaciones existentes. En consecuencia, se reforma la 
Escritura Pública de Constitución de la compañia y del 
Estatuto Social. en lo que respecta a la nueva denominación 
de la compañia, ya que en el futuro donde dice INVESIND S.A. 
dirá LABORATORIOS Y CRIADEROS MARINOS LACRIMAR S.A.3 2 
Autorizar la conversión del valor de las acciones de mil 
(5/1.000) sucres a cero punto cero cuatro centavos ($0.04) 
de dólares de los Estados Unidos de América: 3)Aumentar el 
valor de las acciones de $0.04 centavos de dólar a 1 dólar 
de los Estados Unidos de América; 4) Aumentar el capital 
suscrito de la Compañía en la suma de TRES MIL DOSCIENTOS 
($3.200) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante 
la emisión de TRES MIL  DOSCIENTAS (3.200) acciones 
ordinarias v nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de America cada una. mediante la aportación de un bien 
inmueble; Aumentar el capital autorizado de la compañia en 
SEIS MIL OCHOCIENTOS ($6.800) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA: 5) Reformar los articulos Primero y Quinto del 
estatuto social: y 6) Autorizar al Representante Legal la 
emisión de nuevas acciones. 

Dirige la sesión la presidente de la Compañia Econ. Leonor 
Otero Garcia v actúa como >Secretario el Gerente Calm. Econ. 

Carlos Galvez Cortes. Constatado el quórum por >ecretaria, 
el Presidente de la Compañia declara legalmente instalada la 
Junta y dispone que se conozca y resuelva sobre los puntos 
del Orden del Dia.



   accionistas luego de las deliberaciones resuelven por 
uganimidad lo siguiente: 1) Cambiar la denominación de la 
Comtañia de  INVESIND S.A. por LABORATORIOS Y CRIADEROS 

MARINOS LACRIMAR S.A., dejando. constancia que el cambio de 
denominación no afecta de modo alguno su identidad, ni su 
persoñeria juridica. la que continua subsistiendo y 

respomlera de todas las obligaciones existentes. En 
consecuencia. se reforma la Escritura Pública de 
Constitución de la compañía y del Estatuto >pocial, en lo que 
respecta a la nueva denominación de la compañia, va que en 
el futuro donde dice INVESIND S.A. dirá LABORATORIOS Y 
CRIADEROS MARINOS LACRIMAR S.A. 2) Autorizar la converelón 
del valor de las acciones de mil (5/1.000) sucres a cero 

punto cero cuatro centavos ($0.04 de dólares de los Estados 
Unidos de América; 3)Aumentar el valor de las acciones de 

$0.04 centavos de dólar a 1 dólar de los Estados Unidos de 
América: 4)Aumentar el capital suscrito de la Compañía en la 
suma de TRES MIL DOSCIENTOS ($3.200) DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de TRES MIL 
DOSCIENTAS (3.200) acciones ordinarias v nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una. Indicando 
Pesquera MARCHENA GS.A., debidamente representada por su 
Gerente General Econ. Leonor Utero García, ejerciendo su 
derecho de preferencia. suscribe la totalidad de las Tres 
Mil Doscientas acciones. pagándolas mediante la 
transferencia de un inmueble de su propiedad. que describe a 
continuación: a) Pesquera MARCHENA  S.A., es legitima 
propietaria del inmueble correspondiente al solar E de la 

Manzana 39 ubicado en el sector Miramar del Cantón Salinas, 
Provincia del Guavas con los siguientes linderos v 
dimensiones: POR EL NORTE.- Solar letra D con 50 metros; 
POR EL SUR.- Calle pública con 50 metos; POR EL ESTE.- Calle 
pública con 20 metros; POR EL OESTE.- Carretera a Punta 
Carnero con 206 metros: medidas que dan una superficie de mil 
metros - cuadrados. b) El solar antes mencionado fue 
adquirido por Pesguera MARCHENA $S.A., mediante compraventa 
realizada por los cónyuges señor Luis Emilio Galvez Izquieta 
v Glenda Bastidas de Galvez. mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón 

Guavaquil. Ab. Francisco Coronel Flores el b de mavo de 
1999, e inscrita en el Registro de Propiedad del Cantón 
Salinas con el No. 300 del Registro de Propiedad y anotada 
bajo el 3 584 del Repertorio el 13 de mayo de 1999. Pesquera 
MARCHENA S.A.. en consecuencia, para el efecto de cumplir 
con el pago en especie. láós acciones que suscribe, 

transfiere como pago en especie a favor de la compañia 
INVESIND S.A., cuya denominación es cambiada en esta Junta 
General por LABORATORIOS Y CRIADEROS MARINOS LACRIMAR 5.A. 
el dominio del inmueble aludido y descrito en los literales 
precedentes. sin reservarse ningún derecho. manifestando, 
además. que el referido inmueble que transfiere esta libre 
de todo embargo, prohibición de enajenar y. en general, de 
todo gravámen o acción que delimiten su dominio. Pesquera 
MARCHENA S.A. declara expresamente que de acuerdo con el 

  
 



que describe a continuación: aj) Pesquera SS Sub 

de la Manzana 39 ubicado en el sector Miramar del Los 

Salinas, Provincia del Guayas con los siguientes. 13d 

dimensiones: POR EL NORTE.- Solar letra D con 50 metkass y 

POR EL SUR.- Calle pública con 50 metos; POR EL ESTE.= qe € 

pública con 20 metros; POR EL OESTE.- Carretera a 

  

Carnero con 20 metros; medidas que dan una superficie de mil 

metros cuadrados. b) El solar antes mencionado fue 

adquirido por Pesquera MARCHENA S.A., mediante compraventa 

realizada por los cónyuges señor Luis Emilio Galvez Izquieta 

y Glenda Bastidas de Galvez, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón 

Guayaquil, Ab. Francisco Coronel Fiores el 5 de mayo de 

1999. e inscrita en el Registro de Propiedad del Cantón 

Salinas con el No. 300 del Registro de Propiedad y anotada 

bajo el + 564 del Repertorio el 13 de mayo de 1999. Pesquera 
o , 

MARCHENA S.A... en consecuencia, para el efecto de cumplir 

con €el pago en especie, las acciones que suscribe, 

transfiere como pago en especie a favor de la compañía 

INVESIND S.A., cuya denominación es cambiada en esta Junta 

General por LABORATORIOS Y CRIADEROS MARINOS LACRIMAR S.A. 

el dominio del inmueble aludido y descrito en los literales 

precedentes, sin reservarse ningún derecho, manifestando, 

además, que el referido inmueble que transfiere está libre 

  

e cn 

de todo embargo, prohibición de enajenar y. en general. de 

todo gravámen o acción que delimiten su dominio. Pesquera 

MARCHENA S.A. declara expresamente. que de acuerdo..conm..el 

de la Ley de Compañías, que han avaluado el 
     RA 

inmueble transferido como pago en numerario a favor de la 

compañía INVESIND S.A., cuya denominación es cambiada en 
A A e NI 

esta Junta General por LABORATORIOS Y CRIADEROS MARINOS 

LACRIMAR S.A. en TRES MIL DOSCIENTOS ($3.200) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, responderá solidariamente frente 
a la sociedad y con relación a terceros por el valor 

signado al inmueble aportado, y comprometiéndose a sufragar 

 



    

es ma . 
ES del 4 a a 

$ os 1OREMISUÓS que demande la transferencia de dominio del 

; $ infiueble indicado: y Aumentar el capital autorizado de la 

6mbparñía en/ SEIS MIL OCHOCIENTOS ($6.800) DOLARES DE LOS 

( S UNIDOS DE AMERICA; 4) Reformar los artículos Primero 

a) y Quinto del estatuto social, que en adelante dirán ARTICULO 

PRIMERO: Con la denominación de LABORATORIOS Y CRIADIRROS 

¿[MARINOS LACRIMAR S.A... queda constituida una Compañía 

/ hónima sometida a las leyes ecuatorianas al contrato social 

y a los estatutos. ARTICULO QUINTO; El capital susrctio de 

la Compañía es de TRES MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA... dividido en Tres mil 

cuatrocientas acciones ordianrias y nominativas de un dólar 

bs 

   

   

de los Estados Unidos de América y el capital autorizado es 

de SEIS MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA: y 5) Autorizar al Representante Legal la emisión de 

nuevas acciones. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede ua receso 

para la redacción de la presente acta, hecho lo cual es 

leída a los asistentes, quienes la aprueban por unanimidad, 

sin observación alguna siendo las doce horas, firmando para 

su constancia todos los comparecientes, con lo cual termina 

esta junta a las doce horas treinta.--="" 

= / | 

O0eEl O'DLO 
y y 

ECON. LEONON OTERO GARCIA 
Presidente 

“ e Cett a —, 
ECON. LEONOR OPERO GARCIA 

Pesquera MARCHEN S.A.     

  

X 
  

éALM. ECON. CARLOS GALVEZ CORTES 

Gerente- Secretario



CUATROCIENTOS ($53.400) DOLARES db 04414 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y aumentado el-- 

capital autorizado en SEIS MIL OCHOCIENTOS 

($6.800) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE / : 

AMERICA; e) Reformados los Articulos Primero Sl     Quinto del estatuto social de la compañia; y, f). No? 

rorario Autorizar al Representante Legal la emisión de nuevas 

acciones. Todo lo anterior de conformidad con los 

términos constantes en el acta de Junta General 

extraordinaria mencionada. QUINTA: 

HABILITANTES.- Se acompaña el nombramiento del 

Contralmirante Economista CARLOS  GALVEZ 

CORTES como Gerente de la Compañia INVESIND 

S.A.; Economista LEONOR OTERO GARCIA Gerente 

General de Pesquera MARCHENA S.A., copias 

certificadas de las actas de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañia INVESIND S.A., y 

Pesquera MARCHENA S.A.; copia certificada de la 

reserva de la denominación LABORATORIOS Y 

FÑ CRIADEROS MARINOS LACRIMAR S.A. Agregue 

usted, señor Notario, las demás formalidades de estilo 

para la plena validez de la Escritura Pública.- Abogado 

Doctor Enrique Estarellas Velázquez.- Registro número 

Seis mil ciento diecinueve.- Guayaquil.- Hasta aquí la 

Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a Escritura 

pública, se agregan documentos de Ley.- Leída esta 

Escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta 

voz, a los  otorgantes quienes la aprueban en 
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CALM, ECON. CARLOS GALVEZ CORTES 

Ced. U. No. 1702805302 

Cert. Vot. /2¿“ 

INVESIND S.A. 

RUC. 0992106980001 

rad Voce A. o SS 

| ECON. LEONOÉ. OTERO GARCIA 

_ Ced. U. No. 0904198181 

Cert. Vot. 

Pesquera MARCHENA S.A. 

    

RUC. 0990348286001 

as“: sus; partes, se afirman, ratifican y firman en 

unidad de actos, conmigo el Notario. Doy fe.- 
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DIRECCION FINANCIERA 
IMPUESTO PREDIAL URBANO 

  

  

TITULO DE CREDITO — No 319833: 
AÑO | SECTOR 

2.020 Co. MIRAMAR 

    

  

  

  

    

CONTRIBUYENTE 
COMPAÑTA PESQUERA " MARCHENA _",S.A, 

Av. Terreno Av. Edificio Av. Comercial Des. por Hipoteca Av. Imponible 

15,000,050 56.030.000 71.030.000 A9 ¿618.0   
  

2 

FECHA DE EMISIÓN imp. Predial Urbano 

O de Abril eer1 2,000 6%a Adicional P, U. 
  

Mes Año 2% o Adc. P, U, (EE, y MR.) 
  

2 y 3%o Adic. PL U 
  

FECHA DE RECAUDACIÓN — , Sere: Aa DO 
  

            
  

  

  

) 
l 

DI
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IO
N 

FI
NA
NC
IE
RA
 

- T
ES
OR
ER
IA
 

  

Mo OIDO 
285.702.090 
25.236,01 

  

  

  

142,060,50 
TOEZEAROAS: 

S/ 1.266.5P7,00 
33.238 

392,193. 
/ 

Dpto. Tesorería 

212532 naz 
tio       

A ¿MAMUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL MES DIA AÑO c a A ES z o C 

Qu) DE INGRESO A CAJA” ABR 27. 2000 CAIB“, 04570202.) 

CONTRIBUYENTE NN ' CEDULA - R.U.C. - CODIGO cms CODIGO TRANSACC. 

CIA. INVESIND S.A./SALINAS: 21-1111-111-111154311-1411-11AL0 

Va concerro ALCABALAS ona Y ADICIONALES     

            

    

ts VALOR RECIBIDO ' 

   

  

TECH LS CELEBRACION DEL. DONE 
GUANTIA : 80,000,001.00 ALICUOTA: 100.0000 ESERRRRARRARARARRA 

Por los Primeros S/. 0. 60 parara EFECTIVO A ARERKKA RARA RAAR 

Por la Diferenola S/. o o z 8.00 MAARARARAR ARAS y y 

pde: Atenea ELASOO TO o des Firtranerirmasass E 
o añ a ,0 CHE LES - 

Alo. Alcabala a Consejo Prov. 1% 800,000 S/4ner1, 058,300.00 

() Dotos, en Alcabalas y Adioion. | 40.00 IPARARAERARLR AER Se , 

+otal impuesto de Aoabela Munloipal 960,000 NIC ylo $ PRERRRERARRRARRAR 

Intereses por Alcabala y Ae: letro Munlolpal 0 DN s/t RRRRAA RRA 

N Impuesto al Registro niolpal 1.00 IARARRERRARARE RAR 

' Registro Consejo Provincia 9. 1% / 80,000 ¿TOTAL $ O 30 Ni 

Recargo Registro Munlol 0,00 par rrrnaneanias / RECIBIOg kkk UN ; 0 

Recargo Aogletro Ss Doe o Prov 0.00 EERAAAAREREA RARA 3/3 ASQU - 

2 de T rem Ad. i Ola lo $ 1053877 a z SN , No 
Tasa de Tramite Admin vo a 13 So 

() LEC-ROB7 Sl ? SN A, 

VALOR TO TOTAL A COBRAR A 
, , 

qe 
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    ¿se 
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| 
(ROO... M4 MUNÍCIPALIDAD DE GUAYAQUIL MES DIA AÑÓ CAJANO. No. NX "UA E ¿COMPROBANTE DN 0 205 l $2) DEINGRESO A CAJA ABR 27 2000 CAL3'". 04570206, 

, R IBUYENTA: +. o CEDULA - R.U.C. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC. 
SINVESÍND S.A. o Po ACO 

oNggero y y ) | VALOR RECIBIDO + 
$, o e ¡ . TERAARRRRARARERK RAR] AN a o 13 ALCABALA EN CONSIGNACIÓN s EsEcrvO Ss RRRARARAA ARA RAS 

    

VENTA OTORGA PESQUERA MARCHENA S.A. 
CUANTIA S/.80'000.000,00 S 
REBAJA 40% 

y A 

A 
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RE
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N 
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RA
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IA
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N f A 

[CG ARRRERRRARERIRRA E 
CHEQUES S/$***3,735,000.00 

    

NC y/o ARRAGRGA RAR RARA | 
TRANSFER. / kk RdA KARA S/ ; os 3 

TOTAL [SERPA ERARR 
RECIBIDB /4* 4.3 .00 
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EA 
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o . a7eno0O , Pe 82 | A E 
7% rta llas XA NTADIVENTE 

A : Z 
op OR FINANQIERO —, TESQREMO-MUNICIPAL sgilo Y nMaBE caleño cmo 2 

H. JUNTA: DEEDEFENSA NACIONAL 
“uayaquil, 27/04/2000 - 

Formulario No.: 13094 Por S/. 240.500 . 

Notaría No.: 38 Número del Municipio: 4567036 no. 

     
NVES¡ND Zú 

Nombre del comprador / A favor de: NVESIND S.4 

PESQUERA MARCHENA 
Nombre del vendedor / Que otorga: 

APORTE DE INMUEBLE Concepto: 

Base imponible: 20.000.000 

Observaciones: 
: 40 %D1 DAD 

Provincia: 
Pe AA? 

SUAYAS 
Parroquia: 

O 
er: 

t 
“y 

  CA 
[— 

O 
e 

Df 

«n - RECAUJÍACION H. JUNTA DE DEFENSÁ NACIONAL 
JDaquer Torres E. 

ORIGINAL 
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o , 1 o SÉ A / Z He a a 

: o IN M.LMUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL MES DIA ÑO CAJANE. er ] 

£s COMPROBANTE ABR 27 ' 2000 cal” 1 AI DEINGRESO A CAJA X IN 
CONTRIBUYENTE ( CEDULA-RUO.- CODIGO OASTRÍ. e CÓDA RANSÁRC. 

CIA. INVESIND S.A. | os . 
CONCEPTO ! sl 

PAGO DE REGISTROS EN CONSIGNACION **k < TIVO * 
— E SALINAS | EFECTIV s/p py) kdd 

E PON 7 CTS ARÁRRRRRARERARRR l 
2 VENTA OTORGADA POR PESQUERA MARCHENA S.A meses S/gR4R0s 0,000.00 

/F  CUANTIA S/.80"000.000,00 vom Sardina 
E ] | ] ims/ panas gan in y 
DO  / | * SA o O : TOTAL $ 
2 N - Y RECIBIDS / $ / * Eq 800, 09% e. 

É A A A vs y 

> O . Qe PS NS 1 A A 

8! | > A 
> 8 CH. ABN SOGOBSS — 165014L 800000. ' A 

E A 
-Q 

9 8268 a a 

RENT CO
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AS ME AJERO orar E 

  

S
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H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
REGISTRO o ( Guavaquil, 27/04/2000 y 

- Formulario No.: 13695 50.506 

  

» 

    

   

   

e 
= A 

E 
É 

- Notaria No.: 38 o del Municipio: — 4E, 67038 

- 
ñ
 

Nombre del comprador / A favor de: | NVE SIND As o no de 

Nombre del vendedor / Que otorga: PESQUERA MARC HENA, SA 

i Concepto: Compra_Venita 
ms 

Base imponible: 30.000.000 

Observaciones: 

  

  

+ ALINA, Provincia: 
SALIN + 

GUAYAS 
Parroquia: 

e] 
j Qi A 

co Y 

D cc /JÓNTA DE DEFENSA NACIONAL 
o JBsquer Torres E 

ORIGINAL a
r
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      ES E onta DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL hn 
a ESO Ami . 

DAS SS MODOS 220.000,00 SS 
wap. 038153 IMPUESTO DE ALCABALAS POR S/. corccnniconcinnconeornsernerssss 

Ca PESRUERA MeRLECAR S.A. 
RECIBI de 

CUATROCIENTOS OCHENTA MIL CON 09/100 SUCRES VISIRILILINIRIRIIRIRRRRRIS RIN RIRIISISA RI DINA DIETAS 
la Cantidad de pea 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto  Alcabalas, sobre un valor de. A 

$ 30,000,009,60 — 40,00 % REBAJA 
por la transferencia -. ¡ y 

. INMUEBLE A/F.- COMPANIA INVESIND S.A o | 

de dominio de .. 

PAGADO EN CHEQUE — NC.163716 ABN-AMRO BANK CANTON SALINAS 

NOTARIA TRISESIMO OCTAVA ABG00. HUNGERTO MOYA FLORES 

según Art. 20 del Decreto Ejecutivo N* 900 de Mayo de 1946. 

2 ABRIL 14X 2000 ) 
Guayaquil, de de 9 

¿BAJAN 
¿4112207 A _DEy GUAYAQUIL hh 
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Guayaquil, 4 de marzo Sel 200. 

Señor 

Econ. Carlos Gálvez Cortés 

Luis Urdaneta ca13 y Escobedo 

Ciudad. - 

my le ora A A an 
De Ma: consi derea ADE 

    

  

em . q dh ts, A E r ” y. 

AN Hi E anita Ae a le ¡unta General Uni versal Extraordinaria 

de la IMVES celetrada el día de l hoy, 
+ 

a en EAS argo Ce FRENTE METIO] 21 

lapso de cínca > años on Teempicco de Crist Man Castro velastenul quien 
tenundió a? Caro, Saya tioapara rias Ln Er Tie ines ¡eo 21 2 2 die nero Col 

SU 
* e 

E * - A . mm .. 

A o .. « .. .. 2. qn 

Sean 40 calera, o Ue le Ccorresponcera ejercel 
O IA MESES qomo rra ata ta : . 
representación A A a Udie tal de la compañía. 

    

INVESIND SA. ce constituyó mediante Escritura Público olurgaca 
1 
ld 

    
ante la Notaria aim Serte, Ora, Roxana Ueolotti de Porta! e ] 

ía 31 z 37 rita en el Eegisirto Mercantil de 

aa 1999 

Atentamente 

  

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la compañía - 

INVESIND SA.) y delito qe me he posesión ado en 
. "AAA a «o 

  

ma Ha Sa 
a rd ao 

  

   
   

  

MOFa napa 
A Ín la presente fecha aueda inscrito este 

. Nombr:tiiento de ade 

o Follo(s) . ¿436 ? /_ Registro Morcnntil No. 

Écon. Car los Gálvez Cor” 1.153 Repertorio No. . 

CIITOI RARO So archivan los os Comprobantes de pago por los 
ado. A as 

- . impuestos WTA " 
a tr 4 tuatormano a de Moro: “2000 

AB. HECTOR MIOUEL ALCIVA 5 HH DRADE 
Registrador Mercantil del Cuntón Guayaquil 

Guayaquil, 3 de 

    

   

    
  
 



“> a 
A a >    

      
Sa tenidn hots de esto nopbramiento 6 foja 

BRE Mercantil da 2009 

1,17 de_ Maz o 200 

_L, 

AL MECTORM ALCIVAR ANDRADE 
e Regisroder del " 

Cantón Guayaquil 

_Jel Registto 

  

o EN UU, .. _ 

  

ino o  CANTON GQUIL, | ] 

    

. bo t y 

Muro yar suto irasoje 1 
¿ Pp — 

| ¡LO 7 A E TS 
. 2 ceo atom mb ob ans nt 

s 

+ 
« 

— CN rf IR, o. .— 

s e 

—- CAMA AA. -.- . ” 

 



  

Ab, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

) 

Y FIRMO. 
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SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE REGISTRADA EN EL 

ARCHIVO A MI CARCO.EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO EN TRECE FOJAS UTILES QUE SELLO, RUBRICO 

DEL 2.000 

  

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE 

DISPONE EL ART. 4 DE LA RESOLUCION NUMERO 01-G-1IJ- 

0002581 DEL INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE 

GUAYAQUIL, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE 

FECHA 09 DE MARZO DEL 2001, POR LO QUE HA QUEDADO 

ANOTADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL, CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA INVESIND S.A., LA 

MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 10 DE 

ABRIL DE 2.000. , 

       

Abg Pumbers to a Flo Notaria Tuyeo o, cayo la cujagud 
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DOY FE: Que en esta fecha, y al margen de la matriz de la Constitución 

de la Compañía INVESID S.A., en cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 

Cuarto de la Resolución del Intendente Jurídico de la oficina de Guayaquil de 

la Superintendencia de Compañías No. 01-G- IJ- 0002581, de fecha nueve de 

Marzo del dos mil uno, tomé nota de la tome la APROBACION del 

Aumento de Capital, Cambio de Denominación de la Compañía INVESID 

S.A. a LABORATORIOS Y CRIADEROS MARINOS LACRIMAR S.A., 

y Reforma de Estatutos Sociales de dicha compañía, mediante escritura pública 

otorgada ante dl Notario Trigésimo Octavo Abogado Humberto Moya Flores, 

el diez de Abril del dos mil. 
Guayaquil, Abril 20 del 2.001.- 

. E o 

Dra Rorana Vest
a de Dortaluyel 

para 
a 

CARLO: Tola aa a 

 



QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA DE  AYMENTO DE CAPITAL, 

CAMBTO DE — DENONINACIÓN Y HEFORMA DE ESTAUTOS 50- 

CIALES , DE LA COMPANIA IMESINO Ge A.» CON El 

No» 60 DEL REGISTRO MEAXCANTIL Y _ANGTADO BAJO El 

e 637 TEL REPERTORIO .- as RON a VEIN="      
      

TISEIS OIAS DEL MES DE  ABRKI MIL 
A 

LL 47 

REGISTRAODA DE LA PROPIEDAD 
SALINAS 
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ha voma Plara 

de Garcia 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 01-G-I]- 
0002581, dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina de 
Guayaquil, el 9 de Marzo del 2.001, queda inscrta la presente 
escritura, la misma que contiene: Conversión del Capital, Cambio de 

Denaminación de la compañia “INVESIND S.A. por la de 
LABORATORIOS Y CRIADEROS MARINOS LACRIMAR S.A.” 

Aumento de Capital Suscrito y Reforma del Estatuto de fojas 53.003, 
a 53.029, número 12.143, del Registro Mercantil y anotada bajo el 

número 16.272, del Repertorio. 2.- CERTIFICO: Que con fecha de 
hoy, he archivado una copia auténtica de esta escritura  3.- 

CERTIFICO: Que en esta fecha se efectuó una anotación del 
contenido de esta escritura, al margen de la inscripción, nespectiva.- 

Guayaquil, quince de Mayo del dos mil uno.- 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCTA 

nm REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE 4 20706 
FE AMS. 

 


